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RESDLUCIÓN N' @3 /2'022"

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL WAJE DE FUNCIONARIOS DEL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN DE IPTA-CAPITÁN MIRANDA, PAR-A REALIZAR TRABAJqS DE
SIEMBRA DE ENSAYOS DE SOJA EN LAS LOCALIDADES DE CAMPO g CAAGUAZU,
CHORE-DPTO. DE SAI{ PEDRO, COLONIA YGUAZÚ-DPTO. DE ALTy pInaNÁ É
YHOW-DPTO. DE CANINDEYÚ, EN FECHAS DEL 3T DE OCTUBRE AL 03 DE
NOVIEMBRE DE 2.022; ASI MISMO EL PAGO DE WÁTICOS CuRRESPnNDIENTES,

VISTO:

Asunción, 23d. O"tub re d,e 2.022.-

El Memorando de fecha 14 de octubre de 2022, presentado por la Jefatura
del Programa de Investigación de soja (PzusoJA), del centro de
Investigación del IPTA-Capitán Miranda, a través del cual solicita
autorización de viaje y pago de viáticos, para realizar trabajos de siembra
de ensayos de soja en las localidades de Campo 9 - Dpto. d,e Caaguazu,
Choré-Dpto. de San Pedro, Colonia Iguazú-Dpto. de Alto Paraná e Yhovy-
Dpto. de Canindeyú, en fechas del 31 de Octubre al 03 de noviembre de
2.022, como sigue: Camioneta marca Nissan con matricula AABE 942, con
los siguientes funcionarios: casiano Altamirano, c.I.c. No 1.rgs.479.-,
como chofer, Alfredo urunaga, c.I.c. N" 3.846.560.- y Julio Morel, c.r.c.
N" 1.505.963.-, como acompañantes; el Camión marca Mercedes Benz con
matrícula EAD 133, donde se estará transportando el Tractor y la
Sembradora experimental, con los siguientes funcionarios: Alcides Pintos,
C.I.C. No 889.438.-, como Chofer y Rodrigo yázquez, C.l.C. No
3.2I8.554.-, como acompañante, y;

ERANDO: Que, el expediente cuenta con el parecer favorable de la Dirección del
Centro de Investigación del IPTA-Capitán Miranda, de la Dirección
General de centros de Investigación y Campos Experimentales y de la
Dirección Ej ecutiva del IPTA, respectivamente.

Que, Ia Dirección Administrativa - IPTA, por constancia de fecha
1811012022, adjunta calculo estimado paru pago de viático nacional,
elaborado por la Encargada de la Sección Viáticos - IPTA.

Que,la Dirección Financiera - IPTA, a través de su Providencia DF/IprA
N' 1443122 de fecha 2711012.022, remite el expediente MEI N" 445-961-

igg, Agr. Cósar@uaiáa Dirección General de Administración y Finanzas DGAF-IPTA,
olr-ectoisecreiafl§qB@hdo del informe de disponibitidad presupuestaria, elaborado por el

Dpto. de Presupuesto - IPTA.

Que, por Providencia de fecha 27110122, la Dirección General
Administración y Finanzas DGAF-IPTA, solicita a la Dirección
Secretaría General - IPTA, la emisión de la Resolución de rigor.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica - IprA, por Memorándum No
12112022, de fecha 2811012022, expresa que lo solicitado se ajusta a

cÜPLA[:T":J",lJffi:iH:l:il#iü:?.:T#ffi rff;i:lf,*ru,f ::
mejor parecer de la Presidencia.
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POR LA CAAL SE AUTORIZA EL VIAJE DE FT]NCIONARIOS DEL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN DE IPTA-CAPITÁN MIMNDA, PARA REALIZAR TRABAJIS DE
SIEMBRA DE ENSAYOS DE SOJA EN I*/IS LOCALIDADES DE CAMPI g CAAGT,IAZT],
cHoRE-DPTo. DE sAN PEDRL, CDLDNIA YGaAZ(t-DpTo. DE ALro zARANTg;--'
YHOW-DPTO. DE CANINDEYÚ, TIV TtrCN.ES DEL 31 DE OCTUBRE AL 03 DE
NOWEMBRE DE 2.022; ASI MISMO EL PAG0 DE wÁTICoS CuRRESnnNDIENTES

POR TANTO: Enuso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.TBB/. 0;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu,qEN,ARIA (IPTA)

Artículo 1o.-

JI.E.§UELVE:

AUTORIZAR, el viaje de funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria - IPTA, a los efectos de realizar trabajos de siembra de ensayos de soJa,
del 31 de octubre al 03 de noviembre de 2.022, en las localidades de-Campo 9 _
Dpto. de caaguazú, choré-Dpto. de san pedro, colonia Iguazú-Dpto. di etto
Paranáe Yhovy-Dpto. de Canindeyú, como sigue:

Vehículos y funcionarios autorizados :
o Camioneta marca Nissan con matricula AABE 942, Sr. Casiano Altamirano,

C.I.C. No 1.195.478, como chofer, Sr. Alfredo Urunaga, C.I.C. No
3.846.560.- y el sr. Julio Morel, c.I.c. N' 1.505.963.-, como acompañantes.

o camión marca Mercedes Benz con matrícula EAD 133, donde estará
transportando el Tractor y la Sembradora experimental, Sr. Alcides pintos,
c.I.c. N" 889.438.-, como chofer y sr. Rodrigo yázquez, c.r.c. N.
3.218.554.-, como acompañante.

AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas DGAF -
IPTA, a proceder al pago en concepto de viáticos a favor de los funcionarios
autorizados, conforme a las normativas legales vigentes.---

ulo 2",-

lo 3".- coMaNICArt, a quienes coresponda y cumplido archivar.--
Ing. Agr. César-Espfnola r -----r---- -'^'^ '' /
Dlicctol secretarl a General
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